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CERTIFICADO 

CALIFICACION OFERTA ECONOMICA: Identificación Oferta anormalmente baja 
 

Expediente: A/SUM-009280/2018 

Denominación: Dotación de equipamiento de odontología para los nuevos Centros de Salud 

 

Tipo de procedimiento: Abierto simplificado pluralidad de criterios 

 
 

Dña. Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que dada audiencia a la empresa PROMOCION E INVESTIGACIÓN DENTAL, S.L. por 
encontrarse su oferta en presunción de anormalidad, ésta no presenta documentación que justifique que la 
oferta puede ser cumplida satisfactoriamente por lo que se requiere a la siguiente mejor oferta, de acuerdo 
con el orden en que hayan sido clasificadas, la cual se ha identificado como oferta anormalmente baja: 
 
NIF  EMPRESA         LOTE 
B82032467 PEREZ FERNANDEZ MATERIAL MEDICO, S.L.   4 “Selladora de bolsas” 
 
En consecuencia, 
 

Siguiendo lo establecido en el artículo 149 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se le solicita que justifique la 
valoración de la oferta y precisen sus condiciones, confirmando que es correcta, está referida al plazo 
de ejecución establecido en los pliegos y puede ser cumplidas en los términos y con las 
características técnicas requeridas. 
 
El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día  31/07/2018 a las 14:00 horas, en el 
REGISTRO DE ENTRADA de la Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, C/ San Martín de Porres nº 6, planta baja, 28035 - Madrid, 
mediante un sobre cerrado que especificará “Justificación oferta anormal del expediente “ A/SUM-
009280/2018”. 
 
Se advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 27/07/2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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